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Once de julio de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 1688
RADICADO N° 2022-00141-00

1. Se incorpora al expediente digital, obrante en el archivo Nro. 12 constancia

de NO ENTREGA de citación para diligencia de notificación personal

remitida a la accionada LUISA FERNANDA MUÑOZ MORENO a la dirección

física reportada e informada por EPS SURA, a saber: CARRERA 57 NRO.

80-85 TORRE 18 APARTAMENTO 18, ITAGÜÍ (archivo 0008 del expediente

digital).

2. En este sentido, la parte actora solicita se ordene el emplazamiento de la

demandada LUISA FERNANDA MUÑOZ MORENO.

3. Así las cosas, revisado el plenario, advierte este estrado judicial que en la

escritura pública que obra en los anexos de la demanda (archivo Nro.002,

páginas 31 y 32), obra la dirección de correo electrónico

fernandamunoz.moreno@gmail.com , inclusive anotada de puño y letra por

la demandada.
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RADICADO N° 2022-00144-00

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí

RESUELVE:

NO se accede al emplazamiento de la demandada solicitado por la parte actora,

sino que, por el contrario, se requiere a la accionante a fin de que intente la

notificación electrónica de la demandada LUISA FERNANDA MUÑOZ

MORENO al correo fernandamunoz.moreno@gmail.com

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 27
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE JULIO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001



Itagui - Antioquia
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